
Paso a paso: 
Registro de 
Asistencia a 
Clases.



Datos y Consejos

Una vez realizada la clase, tanto presencial cómo a través de Microsoft Teams, el o la docente contará con 
hasta 7 días posterior a la clase para registrar asistencia a través de la aplicación Registro Manual de 
Asistencia. Una vez finalizado los 7 días, el sistema no le permitirá editar.

Cuando la clase sea a través de Microsoft Teams, se recomienda agendarla en la misma aplicación, con ello 
se puede descargar un listado de asistencia de forma automática, el que podrá registrar en la aplicación 
Registro Manual de Asistencia.



 paso 1: Ingresar a Campus Unap -> Barra de Herramientas, seleccionar 
Gestión Académica.
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paso 2: Seleccionar Control de Asistencia.
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paso 3: Seleccionar la actividad curricular en la que requiere Registar la 
Asistencia.
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paso 4: Seleccionar la fecha correspondiente y hacer clic en Editar. 



paso 4: Dar clic a cada casilla de los estudiantes presentes en la clase.
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paso 5: Dar clic a cada casilla de los contenidos vistos en clases según la 
planificación de la Actividad Curricular.

Una vez todo listo, hacer clic en 
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preguntas frecuentes

¿CUÁNDO DEBO REGISTRAR LA ASISTENCIA DE ESTUDIANTES?
PARA TODAS LAS CLASES EN MODALIDAD PRESENCIAL Y SINCRÓNICA

¿HASTA CUÁNTOS DÍAS PERMITE EL SISTEMA EL REGISTRO DE LA ASISTENCIA?
EL SISTEMA DE ASISTENCIA MANUAL PERMITE EL REGISTRO HASTA 7 DÍAS CORRIDOS UNA VEZ REALIZADA LA CLASE

¿QUÉ DEBO HACER SI SUPERO LOS 7 DÍAS DE REGISTRO EN EL SISTEMA?
EXCEPCIONALMENTE EL O LA DOCENTE DEBERÁ:

Enviar Solicitud de Aprobación para la 
Apertura del Sistema a 

Dirección/Jefatura de Carrera a través 
de Correo indicando claramente las 

fechas y horarios en los que requiere 
ingresar la asistencia.

PASO 1

La Dirección/Jefatura de Carrera si 
aprueba la solicitud del Paso 1, 

deberá enviar  su visto bueno a la 
Dirección General de Docencia  a 

través de correo, enviando copia al 
docente.

PASO 2

Una vez que obtenga la Aprobación 
debe reenviar el correo del Paso 2 a 
asistencia@unap.cl o enviar  SIGER a 

informática solicitando la apertura del 
sistema.

PASO 3

- ES DEBER DEL DOCENTE CUMPLIR CON LOS TIEMPOS DEFINIDOS DE REGISTRO DE ASISTENCIA Y DE LOS CONTENIDOS ENTREGADOS EN CLASES.
- LA SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA APERTURA DEL SISTEMA SOLO DEBE SER POR SITUACIONES EXCEPCIONALES COMO FALLAS CON EL SISTEMA, LICENCIA MÉDICA O POR DESCONOCIMIENTO 

DEL DOCENTE QUE HACE CLASES POR PRIMERA VEZ Y AL INICIO DEL SEMESTRE.
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